
34646 Viernes, 11 de diciembre 2009 B.O.C. y L. - N.º 237

III.  AUTORIDADES Y PERSONAL

a) NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de noviembre de
2009, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se nombra per-
sonal estatutario fijo en la categoría de Costurera, del Servicio de
Salud de Castilla y León.

Advertido error en el texto remitido para su publicación se procede a
realizar la oportuna rectificación del Anexo de la Resolución menciona-

da en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
de 26 de noviembre de 2009.

En relación con los datos personales referentes al D.N.I. de la aspirante
nombrada D.ª BEGOÑA ALDERETE DÍEZ.

Donde dice:

Debe decir:

Valladolid, 3 de diciembre de 2009.

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría
de Gobernanta, del Servicio de Salud de Castilla y León.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, de 3
de noviembre de 2009, («B.O.C. y L.» n.º 215 de 10 de noviembre), y
conforme a la propuesta elevada por el Tribunal Calificador, se aprobó y
publicó la relación definitiva de aspirantes que superaron el proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la
categoría de Gobernanta, convocado por Orden SAN/1279/2008, de 7 de
julio, («B.O.C. y L.» n.º 137 de 17 de julio).

A la vista de lo indicado y una vez transcurrido el plazo de presentación
de los documentos señalados en la base novena de la Orden SAN/1279/2008,
de 7 de julio, y en el punto segundo de la Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos, de 3 de noviembre de 2009, procede el
nombramiento como personal estatutario fijo de la referida categoría a los
aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, han acreditado
documentalmente cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria, así
como la asignación de los correspondientes destinos.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley
2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Ser-
vicio de Salud de Castila y León y conforme a la ORDEN SAN/1705/2007,
de 10 de octubre («B.O.C. y L.» de 31 de octubre), sobre delegación de
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competencias del Consejero de Sanidad en el titular de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, esta
Dirección General de Recursos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Gober-
nanta, del Servicio de Salud de Castilla y León a los aspirantes que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución, y adjudicar los desti-
nos que se indican, conforme al número de orden obtenido en el citado
proceso selectivo.

Segundo.– En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, los aspirantes nombrados deberán
efectuar la toma de posesión en la Gerencia de Atención Especializada a
la que esté adscrita la plaza adjudicada.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso
selectivo quienes, transcurrido dicho plazo, no hayan tomado posesión de
su destino, salvo causa de fuerza mayor o imposibilidad así apreciada por
el órgano convocante.

Tercero.– El personal objeto del presente nombramiento, en el acto de
toma de posesión, deberá efectuar la declaración a que alude el artículo
por el 31.3 del Decreto 227/1997, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, o la opción o soli-
citud de compatibilidad contemplada en dicho Decreto.

Si el interesado viniere realizando una actividad pública o privada que
requiera la autorización de compatibilidad se estará a lo dispuesto en el
artículo 31.4 del referido Decreto 227/1997, y demás normas concordantes. 

Cuarto.– Para la adquisición de la condición de personal estatuta-
rio fijo, los interesados habrán de prestar juramento o promesa de cum-
plir fielmente las obligaciones del cargo y acatar la Constitución, el
Estatuto de Autonomía de Castilla y León y las leyes, en el ejercicio de
las funciones que le estén atribuidas, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 50 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del
Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

Quinto.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrati-
vo de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con
carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición
ante el órgano que dictó el acto administrativo en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, según lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de diciembre de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

P.D. Orden SAN/1705/2007,
de 10 de octubre

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO
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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, del Rectorado de la Uni-
versidad de León, por la que se resuelve parcialmente, el concur-
so público convocado por Resolución de 16 de julio de 2009 para
cubrir plazas de personal docente e investigador contratado fijo
en régimen de derecho laboral y se acuerda la formalización de
los correspondientes contratos.

Vistas las propuestas formuladas por las correspondientes Comi-
siones de Selección encargadas de juzgar las plazas de profesor docen-
te e investigador contratado laboral fijo, convocadas por Resolución
del Rectorado de la Universidad de León de fecha 16 de julio de 2009
(«B.O.C. y L.» de 30 de julio de 2009), y una vez presentada por los
concursantes propuestos la documentación a que alude la base 14,
apartado 1, de la convocatoria, 

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo
Art. 80.1 ñ del Estatuto de esta Universidad (aprobado por Acuerdo de la
Junta de Castilla y León 243/2003, de 23 de octubre, «B.O.C. y L.» de 29
de octubre) y de conformidad con la base 15.1 de la convocatoria, ha
resuelto suscribir los correspondientes contratos laborales con los aspi-
rantes relacionados en el Anexo I de la presente Resolución en las cate-
gorías, plazas, áreas y departamentos que se señalan.

En el plazo máximo de diez días hábiles, a contar a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», los interesados deberán formalizar por escrito el corres-
pondiente contrato laboral. Salvo los supuestos de fuerza mayor que
pudieran producirse, si no procedieran a la formalización de su relación
jurídica en el indicado plazo, habrán decaído, a todos los efectos, en su
derecho a desempeñar la plaza para la que han sido seleccionados.

De conformidad con el artículo 7 del Decreto 85/2002, de 27 de junio,
sobre régimen del personal docente e investigador contratado en las Uni-
versidades Públicas de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 3 de julio),
hasta que no se formalice el contrato y se incorpore al puesto de trabajo
correspondiente, el candidato seleccionado no tendrá derecho a percep-
ción económica alguna.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de León. Potestativamente, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad de León,
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este
caso, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del de reposición.

León, 3 de diciembre de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ ÁNGEL HERMIDA ALONSO

ANEXO I

Código: DL001132.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Colaborador Fijo. 

Área de Conocimiento: «Mecánica de Medios Continuos y Teoría de
Estructuras».

Departamento: Tecnología Minera, Topográfica y de Estructuras.

Apellidos Nombre D.N.I.

ORTIZ MARQUÉS Almudena 71.553.134-L

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la Universidad de Sala-
manca, por la que se integra a determinados funcionarios del Cuer-
po de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («B.O.E.» del 13), por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en su Disposición Adicional Segunda, dispone lo siguiente: 

1.– «... los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a la
entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo
obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente en el
marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en sus propias
plazas…».

3.– «Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de Uni-
versidad permanecerán en su situación actual manteniendo todos
sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su
caso, investigadora…».

Asimismo la Disposición Adicional Décima, establece que: 

«Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a la regu-
lación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y su normativa de desarrollo
se entenderá que poseen la acreditación regulada en la reforma de
dicha ley orgánica realizada por esta Ley…».

Por lo tanto, una vez comprobado el cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos establecidos y de acuerdo con lo dispuesto en las
citadas Disposiciones Adicionales y en uso de las atribuciones conferidas
a mi cargo por la Ley Orgánica de Universidades y el Acuerdo 19/2003,
de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 3 de
febrero), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Sala-
manca, resuelvo lo siguiente:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universita-
ria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a continuación,
quedando adscrito al mismo Departamento, Área de Conocimiento y Cen-
tro que tuvieran en su cuerpo de origen:

Apellidos y Nombre D.N.I. Área de conocimiento Fecha de efectos 
de la Integración

Rodríguez Méndez, Francisco Javier 11720256-P Construcciones Arquitectónicas 10.octubre.2009

Martín Vallejo, Francisco Javier 16797670-B Estadística e Investigación Operativa 10.octubre.2009

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado número 1
de Salamanca, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

su publicación en el «B.O.E.», en virtud de lo dispuesto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 


